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RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2011, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado núm. 590/2010 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, y en razón 
del recurso contencioso-administrativo procedimiento abre-
viado número 590/2010, interpuesto por doña Adoración Pa-
rish López contra la Resolución de 10 de agosto de 2010, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Empleo, que 
desestima la reclamación actuada a través de recurso de fe-
cha 9 de julio de 2010 contra la reducción experimentada en 
la nómina de junio de 2010,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado 
número 590/2010 emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevi-
lla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con Abo-
gado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo a 
la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas, ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 18 de enero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 
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taría General Técnica, por la que se emplaza a los terce-
ros interesados en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado núm. 737/2010 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, y en ra-

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2011, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se ordena la publicación 
del plan de estudios de las enseñanzas conducentes a 
la obtención del Título Universitario Oficial de Graduado 
o Graduada en Biología por la Universidad de Málaga.

Habiendo obtenido el plan de estudios de las enseñan-
zas conducentes a la obtención del Título Universitario Oficial 
de Graduado o Graduada en Biología por la Universidad de 
Málaga resolución de verificación positiva del Consejo de Uni-
versidades, previo informe favorable de la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como autorización 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, una vez estable-
cido el carácter oficial del citado Título y llevada a cabo su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
por Acuerdo del Consejo de Ministros de 1 de octubre de 2010 
(publicado en el Boletín Oficial del Estado número 273, del 
día 11 de noviembre de 2010), este Rectorado, en uso de las 
competencias que tiene atribuidas, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, resuelve ordenar la publi-
cación del referido plan de estudios que quedará estructurado 
según se hace constar en el anexo de esta Resolución.

Málaga, 10 de enero de 2011.- La Rectora, Adelaida de la 
Calle Martín. 

zón del recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado número 737/2010, interpuesto por don Jesús 
Manuel Troncoso Gil contra la Resolución de 10 de agosto 
de 2010, de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Empleo, que desestima la reclamación actuada a través 
de recurso de fecha 16 de julio de 2010 contra la reduc-
ción experimentada en la nómina de junio de 2010,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado 
número 737/2010 emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo 
con Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite 
previo a la remisión del expediente administrativo, incorpo-
rándose al mismo las notificaciones para emplazamiento 
practicadas, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
indicado plazo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación de clase alguna.

Sevilla, 20 de enero de 2011.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

Fecha de vencimiento
Cuota de amortización

(euros)
2.10.2020 145.496,97
2.10.2021 145.496,97
2.10.2022 145.496,97

47,969.454.1LATOT

Anticipo concedido -
Aportación FEDER (euros): 3.167.503,20 €.
Plazo máximo de amortización: 31.12.2014 


